
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO CLUB PROVIDENCIA 

ACTIVIDADES RECREATIVAS 

 

Declaro estar al tanto y aceptar en su totalidad los detalles del servicio, protocolo para 
actividades recreativas, valores correspondientes a los servicios a contratar, 
condiciones de inscripción, pago, participación y permanencia en el servicio.  

El pago del servicio confirma mi completa satisfacción y adhesión a especificaciones, 
términos y condiciones del servicio y a los protocolos vigentes de Club Providencia 
2025. 

Conforme los términos y condiciones y regulación interna, en este acto señalo lo 
siguiente: 

1. Declaro que mi hijo(a) está en condiciones de salud para asistir a las 
actividades contratadas en Club Providencia y que los datos ingresados son 
fidedignos. Cualquier omisión, error o alteración de la información o 
documentos proporcionados es de mi exclusiva responsabilidad y estoy al tanto 
que ello puede producir el término inmediato del servicio, sin resarcimiento 
alguno y sin la posibilidad de recuperar las clases, el cupo y el valor cancelado 
en la inscripción. Todo lo anterior, sin perjuicio de que, si además mi conducta 
implicare la comisión de algún delito o falta, Club Providencia se reserva el 
derecho para ejercer las acciones legales correspondientes. 

2. Tomo conocimiento que Club Providencia, ante un accidente que requiera de 
asistencia médica, tomará contacto con el centro asistencial más cercano, los 
cuales luego de evaluar, categorizar y de ser necesario, podrán trasladar al 
niño(a) al lugar que el apoderado indicó en la ficha de inscripción del menor, 
siendo relevante la información que proporciono debiendo tener actualizados 
los medios de contacto. 

3. Estoy en conocimiento de que no se realizan devoluciones de dinero por 
concepto de inasistencias, enfermedad u otros.  

4. Autorizo a Fundación Club Providencia para utilizar, reproducir, distribuir y/o 
publicar fotografías, películas, videos y/o cualquier otro medio de registración 
de mi hijo (a), tomadas con motivo o en ocasión de Club Providencia actividades 
recreativas, sin compensación económica alguna a su favor, de acuerdo a 
regulación específica publicada en la página web, que declaro conocer. 

5. Los niños no deben traer objetos de valor de ningún tipo (tablet, celular, ropa, 
notebook, cartas, juguetes, Nintendo Switch, etc.). Los objetos sorprendidos 



serán requisados y entregados al finalizar la jornada. Al traer estos objetos, 
como apoderado me hago responsable de su custodia, eximiendo a Club 
Providencia de cualquier daño por deterioro, pérdida, extravió o hurto. 

6. Estoy al tanto que las actividades recreativas tienen un horario de participación 
y cualquier extensión horaria significará el cobro por 2 horas pase diario de After 
School, siendo como hora máxima de retiro a las 19:00 horas. 

7. Tomo conocimiento que las actividades recreativas funcionarán solo los días 
hábiles del año y según calendarización del servicio. El servicio no se realizará 
durante vacaciones, días feriados, festivos especiales (actividades internas de 
Club Providencia) y vísperas de festivos. Las clases no realizadas por estos 
motivos no son recuperables ni reembolsables. 
Al respecto, Club Providencia se reserva el derecho de suspender clases, 
jornadas y actividades por motivos de fuerza mayor. 

8. Club Providencia se reserva el derecho de admisión y permanencia de cada 
niño, supervisando y evaluando la conducta de los participantes, y que esta no 
perturbe el normal desarrollo de las actividades y su propia seguridad. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  

Pagos: Mantener el pago de los servicios contratados al día, de lo contrario no podrá 
participar de las actividades hasta cumplir con dicha obligación. 

El protocolo puede sufrir modificaciones, según sea la necesidad de la fundación. Todo 
cambio será oportunamente informado a los padres. 

DETALLES DEL SERVICIO 

• Servicio dirigido a niñas y niños entre kinder a cuarto básico (5 a 10 años). 
• Para todas las actividades y talleres, no se permitirá el uso de cámaras 

fotográficas externas al personal autorizado de la fundación, resguardando la 
privacidad de todo el grupo y porque el adulto no deberá interferir con las 
actividades de los niños. 

• Modalidad mensual: días a la semana según la actividad.  
• Modalidad horaria: Asiste el tiempo de acuerdo con la actividad contratada y al 

día señalado para dicha actividad.  
• Para las actividades, el niño/a podrá llegar con retraso, pero deberá ajustarse al 

tiempo de término de la actividad. 
• Actividades a desarrollar en Piscina Recreativa: consiste en el acceso a piscina, 

con el acompañamiento de otros niños y el cuidado de profesoras de manera 
exclusiva, donde los niños podrán jugar y disfrutar de manera sana, siguiendo 



las indicaciones de las profesoras para la seguridad y orientación del espacio a 
utilizar dentro de la piscina. 

• Actividades a desarrollar en Bowling Recreativo: consiste en el acceso a 
Bowling junto a otros niños y profesores a su cuidado, quienes los cuidarán y 
entregarán los lineamientos básicos para que se diviertan de manera sana y 
segura, siguiendo las reglas del juego. 

• Actividades a desarrollar en Taller de Cocina: consiste en participar en la 
elaboración de recetas fáciles, guiados por profesora con experiencia y 
formación en repostería, quién les enseñará a elaborar recetas seleccionadas 
especialmente para que los niños puedan desarrollar. En caso de requerir 
manipulación de elementos cortopunzantes o riesgo de quemaduras, serán 
apoyados por las profesoras o los niños/as serán observadores de cómo lo 
manipula el adulto (para evitar posibles accidentes). 

• Todas las actividades serán dirigidas por personal profesional y con amplia 
experiencia en el trabajo con niños a cargo del desarrollo de las actividades y de 
los niños. 

 

ACTIVIDADES RECREATIVAS 

• Piscina recreativa: Los niños/as deberán hacer ingreso a la piscina por 
recepción piscina domo y utilizar los camarines para cambio de ropa. 
Los niños/as deberán llegar con su ropa de baño puesto al ingreso de la piscina 
(traje de baño, sandalias, toalla), donde los recibirá una profesora. 
Los adultos responsables, deberán esperar al niño/a en el sector de sillas al 
ingreso de la piscina, habilitado para adultos, para entregar la autonomía e 
independencia en la participación del menor en la actividad. 
 

• Bowling recreativo: Los niños/as hacen ingreso por recepción lateral para su 
registro. 
Los niños/as deberán ser guiados por sus padres hasta el ingreso de las pistas 
de Bowling. En el mismo lugar se realizará el retiro de los participantes a sus 
adultos responsables. 
Los adultos responsables, deberán esperar en dependencias del club al 
término de la actividad, pudiendo ser en sector de Bowling, pero en ningún caso 
mantenerse en sector sobre las pistas ni en las pistas de Bowling, con la 
finalidad de dar autonomía e independencia en la participación del menor en la 
actividad. 



 
• Taller de cocina: Los niños/as harán ingreso por recepción principal del club 

para su registro, para luego ser recibidos por una profesora que los guiará al 
salón donde se realizará el taller. 
Los niños participarán de la actividad, guiada por profesoras a cargo de la 
actividad. 
Los adultos responsables, podrán esperar en las dependencias del club, sin 
hacer ingreso al salón del taller ni estar observando por la ventana o puerta de 
acceso, con la finalidad de dar autonomía e independencia en la participación 
del menor en la actividad. 
El retiro del menor será en la recepción principal del club, a su adulto 
responsable. 

 

JORNADAS Y VALORES 

BOWLING RECREATIVO 

• Taller de Bowling Recreativo (martes y jueves) de 17:00 a 18:00 hrs. $50.000 mil 
dos veces a la semana. Valor mensual.  

• Taller de Bowling Recreativo (martes) de 17:00 a 18:00 hrs. $30.000- una vez a la 
semana. Valor mensual. 

• Taller de Bowling Recreativo (jueves) 17:00 a 18:00 hrs. $30.000. - una vez a la 
semana. Valor mensual. 

• Ticket actividad Bowling Recreativo unitario (martes o jueves) de 17:00 a 18:00 
hrs: 1 ticket $7.500. 

 

PISCINA RECREATIVA 

• Taller de Piscina Recreativa (lun-mie-vi) de 16:45 a 18:00 hrs. $67.500 tres veces 
a la semana. Valor mensual. 

• Taller de Piscina Recreativa (lu-mie) de 16:45 a 18:00 hrs. $50.000 dos veces a 
la semana. Valor mensual. 

• Ticket actividad Piscina Recreativa unitario (lunes o miércoles o viernes) de 
16:45 a 18:00 hrs.: 1 ticket $7.500. 

 

 



TALLER DE COCINA 

• Taller de Cocina (jueves) de 15:00 a 16:00 hrs. $25.000- una vez a la semana. 
Valor mensual. 

• Ticket actividad Taller de Cocina (jueves) de 15:00 a 16:00 hrs. unitario: 1 ticket 
$7.500. 

OBSERVACIONES 

1.- El pago mensual debe ser realizado previo al inicio del mes y a la asistencia del niño 
(a)  

2.- Los valores de venta publicados incluyen IVA.  

3.- En caso de ingreso a mediados de mes, se realizará un 50% de descuento al valor 
del servicio. 

INSCRIPCIONES Y FORMAS DE PAGO  

Para participar puede inscribirse directamente en nuestro sitio web 
www.clubprovidencia.cl. 

Puede realizar el pago de su inscripción mensual, a través de webpay, con tarjeta de 
débito y crédito. Para dudas y consultas puede escribirnos a 
clubprovidencia@clubprovidencia.cl. 


